
34'0 B. O. del E.-.Núm. 57

Tlpo de linea: AérjIa. trlfá&ioe., un """' "'aulto.
Longitud "" kll_: 6,03l.
Conductor: Alumlnlo-<we<o de 4ll,~~__.
Materta!: Ai>ladores de porcelana SPIBEl,EC-P-35.
Esta DoieIl- ~&!.en~' le <le le dlopuesto

eu 1.. IlccNlOs 2!llq Y la819/1891. do 26 <le .,....,...; Ley 10/1_
de 18 de maroo; Decreto 1'1'1611Ja8q. <le lliI de 1\11Io. Y~.
lo <le l.olneao EIéc_ de Alta '1'eBoIfJn y~"""n TianIt"'"
m_ de s3 de febr<lro de 1_ (modlfi.,.. _ 00<IeD mI·
nisterial de 4 de enero de 1981) Y en la 0Pd8n :DHnlateP1a1 de 1
de febrero <le 1968 ha resuelto:

Autor!Zl\r la inst&!aciOO de 1.. ltuca~ y de<l!luV la
utJU4ad l'úb_ de la misma a 1<¡B efool;os .. III.~ de
la _ <le paso en las conlll_~ y I~I<>

ne¡¡ q1!ll establece el ~Iotnento de la Ley 10/1968. aJl"Obado
por Decreto 2!l1111l1166.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la. D4'eccloo~ de la Energía en#..uo su¡¡e¡icr
a q~ <lillli. a ]>lIrtlr de la fec1la <le elltl> Il! OllOlÓ01.

El \nlIilQlte de esta l'ubllcaclán ....á ""tlIt~ ¡¡or 1\\ I!;mpre
Sao peticlorutJ'ia..

Gerona. 13 de diciembre de I_.-El De1e8&\lq J)l'OV'1nCjl\l,
Fernando DI,.. V_.-l.551-C.

RESOLUClON ríe la Delegación Provlncial de Ge
rQ'1UJ por la que se autoriza y declara la utUidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnp1idoo los trámites reglamentarios 8iiablecidOB en los
DecretAls 2617 y 2619/1966 en el oxpocljeate _o en esta
Delegación Provincial a instancta de la Emprea «Hidroeléctri
ca de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, el Arem. 10,
solJcjtalldo autarioacióa _a la Intt&1lollán y dec1&l'll\OlÓ01 de
utllldad pública a kIo efeat<ls de la imJl'llleléa tt:<!ulIl"'" .
de ¡>lI8O de la linea elécklca. CUY" __ técni_
princi)1&1eB ..... Iaa siguientes:

Q.ri¡¡en ·de 1& Iín...: f>pqyo \9 de la liuea a la l!;. T. Mas Pla.
FIna¡ de la lUÚlllllI: :e:n la /11. T. I4I!l! CllHlilIIIl!. (lO ltV.AJ. in-

tempede sobre apOyos a iñsta1a;r en el boh'10 JSemeda.
Término mlmicipal: Oassá de la selva.
'I'ensiÓll de servicio: 25 ltV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo airQUito.
Longitud en ltiIÓll\e\¡'os: 0.358.
Conductor: Alum:lni........o de 4/l,43 Ulilúnetroo cuadrlLdoo

de sección.
Material: Apqyos de madera. aisladores,*, vi<!l'io.
Esta Delegación Provinci&!. en cumJl1llnlnll!lm de 10 dIo»Qlll!lo

en los Decretos 261q y 0019/1_ de 00 de QCtuMe¡ ~¡MlliII.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de a:l ..1. y ~.
to de Lin.... :EléctriCllB de Alta 'l'cnsiÓ01 y~ QI'.
mador8/> de 23 de febrero de 1949 (modlf~ _ Ofden Illi
nlateri&l de 4 de euero de 1965) Y en la 0nlllIl Jl\ml¡¡1<\1aI <le 1
de febr<lro de 1ll6ll na resuelto:

Aut<riBa>" la instalación de la ltuca "'IUCll4>dtl y decla\'&l' la
utJlidad pública de la misma a los efeclQo de la~Qn de
la servidumbre <le paso en las CllUdici.."...a~ y lQálllei'"
n... que _ce el ~Iamento de la 1#Y 10fl9ll6, ~o
por Decreto oo19/1!HMl.

C<¡ntro ...te resoluciÓll cabe interponer rec\ll'SO <le alJIlIda
ante la Direccioo General de la~ ...~.. llD~
a quince dias. a partir de la fecha de M1& JI _ .,s.•.

m impm!,e de esta publicaciÓll ....á ...tlll pOr la Em¡>Te-
sa petidontll'ia.

Gerona, 18 de diciembre de 1968.-E1 Delegado provincll\l,
_ DI,.. Ve¡¡a.-I.552--C.

RESOLUCION de lt Delegación Provincial de León
por la qUe se h4Ce Público ~r sido caducado
el permiso 4e investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
León hace saber: Que por esta Delegación ha sido caducado,
por renuncia del interesado, el siguiente pemú¡so de investi
gación:

Número: 13.443. Nombre: «Santa Clara». ~: Carbón.
Hectáreas: 278. Término municipal: santa Maria de Ordáa.

I,o qUjl .. hace públicod~ ffl'UC'l y I'Oll!Jtrable al
Ierr...., ~reu<lido en su llO'rim~~tlI~ p",", llIinflrll10B
metálicos, }X)r estar com.prendido ell. .. . _ 4e . V1.\ II~fa,..
vor del Estado, publicada en el «Bolet flrclat de1~tadó» t
14 de enero del corriente añ<t asi OOIUO~ _
tanelas reservadas. NO. Rdmithén.dese nue,as . . llUt_
tranaeurridco ocho dtas hábiles ~ partir del . la al"
est.. Rubllcacilm. Elltas &01iQ!tudes deberán,.. de !Uq
a trece treinta horas en esta-- Delegación~

LeÓU,'¡) de febrero de 1969_1 De1ellado~.~
do G. Buenaventura.

M80LUCION de la Dtllegaci6n Provincial de Lé"* .... la "'" fe a,*,""" r cleclara la ulfl_
públICa de la i1l8t<l1aci6n eléctrjc¡¡ "'" 8e cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a il1~ <le lPt'oductora Bléctrl... Urgeleuse. S. A... domici
liada en Seo de U'JO!. paseo JOllé Antalúo. 6. eu solicitud de
au1:llrilUliJn _a _ UUl' Uneo. de transporte de energia
cléellr!oa con la E. T. que oc cita y la dec_ de la utllldad
púll1lca de la mIlIIna. y OUIlli>lidco ¡.,. trámites reglameuterios
~ "" 10Il Deareton ~lq Y lI019/11166. de JI(} de octubre:
Ley 10/1_ da 18 <le marzo; Deorell> lQQb/l96'l. de 22 de lmIo;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a la citada EmPreea. la instalación de una linea

de~ de ~gia eléctrica con la E. T. que se cita,
cuyas características. prlncipaJes son:

Oriaen .. ~ linea: Linea C. H. Pont de Bar a seo dc Urgel.
mediante una E. 1'. 22/6 kV. de 10 ev.

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Estimariu y
Ser~ó.

Ptnal de la línea: E. T. «Vilanova de Banat» y E. T. «La
Quera».

TenllIIm: 6.000 V.
I,on¡jtud: 1.898 metros.
Apqyos: H;amigÓll pretensado.
S¡tuaciÓll E. T.: E T. «Vilanova de Banat» y E. T. «LaQ_.
Potencia Y tensiÓll: E. T. de lO kVA. 22/6 kV.. l!;. T. «La

Quera», de 16 kVA. a 22.000/380-220 V. y E. T. de «Vilanova de
Banal) <le ~ kVA..a ~.OOO/3llO-220-V.
Re{~:E.l~.
DeQlIIrq¡- la ntIlldll4 públiCll de la misma a los efectos dc

la In¡_ci\l¡¡ de ..rv!¡it¡l¡lbre do paso en las condiciones. alean
ce y ~lfriiltaeiones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1956. aprobado por Decreto 261911966.

Lérida-, 18 de febrero de lOO9.-EI Delegado provincial, F. Pe
rré Casa.mada.-528-B.

RESOf,.UCION de la Delegación Provincial de Lugo
por la que se hace· público haber sido caducados los
permisos d~ investigación que se citan.

La I)elegación Provincial del !41ni$terio de Industria en
Lugo hace saber: Que han sido caduca.dos por renuncia de 196
interesados lossigulentes pe-nniSOS de investigación, con expre
sión de núm~ nom"6re. mineral. heqt:áreas y término muni
cipal:
4.130. «San Antonio». Hierro. 1.134. Jove y Cervo.
4.130 bis.. «San Antonio» (segunda. fracción). Hierro. 33_ Jove

y CQrvo.
4.800. «Santa Mar~erro. q50. Orol.
4.llll6. «lf!j,l"" Po too OO. Mondolle<lo y Abadin.
4.009. «'l\omp{m '1'xiil:l». l"el<lespato. 12. Al..,. de Castro de Oro.
4.983. «.AJ:np1iación a Trapa». Sustancias alcMirtas. terroalca.li·

nas y ~eaia.na8. 29S. Paradela.
Lo que se hace pUblico, declarando franco y registrable el

terreno comprendido en sus periInetros. excepto para sustan
eias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del
siguiente &1 de esta pUblIcación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de di. a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Lugo, 31 de enero de 1969.-El Delegado provincial, Emilio
M....too.

RESOLUCIQN de la Delegación Provincial de Mur
ciá ptJIT Z4 Que se hace público haber sido caducada
la conc66f6n de explotación que se cita.

La DelegaciÓll Provincial del Ministerio de Industria en Mur
ela l1aoo saber: QUe por el cxoe1elltloimo señor Minllltrq del
~ntQ ha sido caducada. por renuncia del interesado.
la slguiente OOI1_n l'Ie explotaciÓll Ulinera:

1tQlnero: 20,755. N<>mbre: «Ignacio». Mln~ol: Hierro. Hectá
reas: 476. 'Nr!nino m\!lÚcipsl: Cart~en...

Lo que se hace públioo para' general conocimiento haciendo00_ .... el terreno comprendido en su perimetro está den
tro de la oona en la que. por Resolucioo de la Dirección Ge
ner&! da _ de 21 de octubre de 1968 (_tln Oficial del
~_ .. III de octubre de 1968) y subsiguiente Orden mi
nisteljal de 14 de enero <le lil69 (_tln Oficial l'IeI Estado»
de lit de ......., de iJO,. por Iaa que reopecUvamente quedaba
S\UIIlI8II<IIdo el d....cho de petlclÓll da permisos de investigación
y concealones directas de explotación de toda clase de sustan
el"" mlaerales. ""cluidoo ¡.,. hidrocarburos flúidos, carllón y
~ _V08, Y fué _Ieold' la Ol>l'J'l!llPOBdiAlnn. re
lerva provJslonal a favor del Estado para in""'¡igaclÓll. No


